RESOLUCIÓN N. TAT-3321-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con quince minutos del veintinueve de setiembre del dos mil diecisiete.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por W.E.G., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-57-17.
RESULTANDO
[bookmark: _GoBack]PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, conoce el oficio DE-2016-2135 del 22 de julio de 2016, emitido por la Dirección Ejecutiva del Consejo, en el cual se informa que el señor W.E.G., no acudió a la cita del 18 de diciembre del 2015, para realizar la renovación de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX; y a su vez la Junta Directiva conoce el informe DAJ-2016-002898 del 11 de agosto del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, en el cual se recomienda la cancelación automática de las concesiones, por vencimiento del plazo, y no haber gestionado la renovación antes del plazo de vencimiento de concesión, en virtud de que los concesionarios no acudieron a la formalización de la renovación. (Léanse los folios del 13 al 21 del expediente TAT-57-17)
La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe de conclusión del procedimiento administrativo y acuerda lo siguiente:
"POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-002898 y DE 2016-2135, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.

2. Cancelar de manera automática la concesión de taxi a las siguientes personas, por vencimiento del plazo y no haber gestionado la renovación antes de vencer la concesión:
	Cedula
Oferente
	Nombre Completo
	Fax
	Correo
	Placa plus
	Fecha de la
cita

	…
	W.E.G.
	NA
	xxxxxxx@hotmail.com
	TSJ-XXXX
	18/12/2015


(...)" (Léase el folio 18 vuelto del expediente TAT-57-17)
El acuerdo fue notificado al correo electrónico xxxxxxxx@hotmail.com, el lunes 22 de agosto del 2016. (Léase el folio 21 vuelto del expediente TAT-57-17)
SEGUNDO. - Que el señor W.E.G., interpuso el 3 de octubre del 2016 SUS RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, expresando en resumen lo siguiente:
a) Que cumplió con el trámite efectuado en RACSA y se le informó que todo estaba en regla. Posteriormente, el Consejo de Transporte Público le indicó que se presentara para presentar los documentos pertinentes, pero se le informó que no me recibirían la documentación por estar moroso con la Caja Costarricense de Seguro Social.
b) Por ello solicitó una prórroga del trámite, y que se le informara de la cita para la firma respectiva al correo electrónico xxxxxxxx@hotmail.com 
c) Que en repetidas oportunidades se presentó al CTP para informarse en cuanto a la cita para la firma de renovación, y en todas esas ocasiones se le indicó que tenía que esperar a que le llamen o notifiquen. Pero como en ningún momento recibió notificación, se presentó al Consejo de Transporte Público y le informaron que le cancelaron la concesión por inasistencia a la cita de renovación y por no constar apersonamiento alguno de mi parte.
d) Refiere que no se dio el debido proceso, contrario a lo manifestado por la Sala Constitucional en repetidas ocasiones, la cancelación de la concesión se hizo de oficio sin dar el derecho de defensa, lo que es una violación de sus derechos constitucionales de igualdad, defensa y oportunidad de trabajo.
e) Solicito se revoque el acuerdo en todos sus extremos y se le conceda cita para la renovación de la concesión de la placa de taxi TSJ XXXX, de lo contrario solicito se eleve el recurso para ante el superior, para que resuelva conforme a derecho. (Léanse los folios del 6 al 7 del expediente TAT-57-17)
TERCERO. - La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.5.4 de la Sesión Ordinaria 18-2017 del 4 de mayo de 2017, conoce el informe jurídico 2017-001063 del 21 de abril del 2017 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que refiere que el acto impugnado se notificó válidamente al recurrente el 22 de agosto del 2016, y el recurso de revocatoria fue presentado el 3 de octubre del 2016, fuera del plazo de cinco días hábiles,

por lo que fue presentado en forma extemporánea. La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acoge las recomendaciones del informe y en consecuencia no conoce sobre el fondo del recurso de revocatoria, lo rechaza por estar presentado de forma extemporánea y, ordena la elevación del recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 1 al 4 del expediente TAT-57-17).
El acuerdo se notifica el lunes 8 de mayo del 2017, vía correo electrónico. (Léase el folio 2 del expediente TAT-57-17)
CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.
CONSIDERANDO
1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que al recurrente se le canceló su derecho de explotación de la concesión administrativa de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el Acuerdo referido. En cuanto al plazo:  El acto administrativo impugnado fue notificado al recurrente el 22 de agosto del 2016, al correo electrónico xxxxxxx@hotmail.com. (Ver folio 21 vuelto del expediente TAT-57-17). El recurrente interpone el 3 de octubre del 2016, los RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016; y una vez verificadas las direcciones de correo electrónico señaladas como medios para notificación (folios 7, 8 y 18 vuelto) se determina que el recurso de apelación en subsidio fue presentado en forma extemporánea y así debe declararse.

POR TANTO

I.- Se resuelve RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por W.E.G., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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